
4 Adn1inis1n1ción Munlcipal: Sistema de Ge~lión Documental. 
• Depto. Perwnuk Si::,h:mu de Gestión Documental, • 
. DJDECO Sisl¿ina de (jéS1i(1n Documental. 
· Dirección Ad111. y finani.as 
· Archrvo Secretaria Municipal 
• Oñcina de Di.::purtcs 

SANHUEZA 

D E C R E T O: APRUEBASE el contrato de 
prestación de servicio de fecha 06/01 /2020 al 29/02/2020, suscrito entre el 
municipio y don: ENZO ELIAS CASTRO GOMEZ, quien 
prestara el servicio de Monitor Natación Inclusiva, para los TALLERES DE 
VERANO 2020, en distintas Sedes Vecinales, Gimnasio Municipal, Estadio 
Municipal, Polideportivo Educacional, Multicanchas de Poblaciones, Plaza de 
Armas y Sectores de Rurales de la comuna de Castro. 

Los gastos se imputarán a la cuenta 2152104004 
del Centro de Costo 050501 de la Oficina de Deportes del Presupuesto 
Municipal Vigente . 

VISTOS: El Oficio Nº 1610/16 de fecha 15. 11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la Sesión Ord. Nº 124 del 
11.12.2019, del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 
2020; la Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y el decreto Nº 250 de 2004, del 
Ministerio de Hacienda; la resolución Nº 1.600, de la Contraloría General de la 
Republica y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CONSIDERANDO: La necesidad de contratar el 
Servicio de Monitor Natación Inclusiva, para los Talleres de Verano en los 
meses de Enero y Febrero del 2020. 

CASTRO, 07 de Enero 2020 
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